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MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden aprobando la relación que se in
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men.^-Página 1146
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ADMINISTRACION CENTRAL

I í s t a d o .—A s u n t o s  j u d i c i a l e s . — Notifi
cación del Consulado de España en 
Córdoba {Argentina) participando el 
fallecimiento de Iciudadano español 
José Casanova Segumártí. — Pági
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A n e x o  ú n i c o .—  A d m i n i s t r a c i ó n  p r o 

v i n c i a l .— A n u n c i o s  d e  p r e v io  p a g o .—  

E d i c t o s .

PRESIDENCIA DEL CON-  
SEJO DE MINISTROS

DECRETOS

Usando de la prerrogativa que me 
concede el artículo ciento dos de la 
Constitución de la ¡República, visto 
el informe del T ribunal Supremo y a 
prepuesta del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se concede al pai

sano Juan Medina ¡Baena indulto de 
la pena de muerte que, por el delito 
de rebelión m ilitar, Le ha sido im 
puesta por.-el T ribunal (Po-pular de la 
provincia de G ranada, residente en 
Baza, e l-d ía  diez y nueve de 'Mayo 
último, cuya ¡pena se conmuta por la 
de internamiento perpetuo, con las 
accesorias legales correspondientes.

Dado en Valencia, a diez y ocho 
de Septiembre de "mil novecientos 
treinta y siete.

M ANUEL AZAÑA 
El Presidente del Consejo de Minis

tros,
INDALECIO PRIETO TUERO

Usando de la prerrogativa que me 
concede el artículo ciento dos de la 
Constitución de la ¡República, visto 
el informe del T ribunal ¿Supremo y 
a propuesta del Consejo de M inis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo único. Se concede a los 

paisanos Antonio Carrasco Reyes y 
José Carrasco Reyes indulto  de la pe
na de muerte que, por el delito de 
adhesión a la rebelión, les ha sido 
im puesta por el T ribunal Popular de 
la provincia de G ranada, residente en 
Baza, el d ía  diez de Agosto último, 
cuya pena se conmuta por la de in- 
ternamíento perpetuo, con las acce
sorias Legales correspondientes.

Dado en Valencia, a diez y ocho 
de Septiembre de mil novecientos 
trein ta y siete.

M A NUEL AZAÑA ..

El ¡Presidente del Consejo de '¡Minis
tros,

IN D A LEC IO  P R IE T O  TUEsRO

MINISTERIO DE JUSTICIA

D E CRETOS

E stab lecida la Libertad condicional, 
por Ley de veintitrés de Julio de mil 
novecientos catorce, y publicado el 
Reglamento necesario para su apli
cación, en veintiocho de Octubre -si
guiente, ha venido funcionando con 
éxito satisfacforio y conservándose en 
cuantas disposiciones posteriores se 
han prom ulgado con mayor espíritu 
de am plitud. Así, el ¡Reglamento de 
mil novecientos veintinueve, para la 
aplicación del Código ¡Penal, y el de 
los Servicios de ‘Prisiones, d e  catorce 
de Noviembre de mil novecientos 
treinta, no solamente recogen los a n 
teriores preceptos, sino que estable
cen, como novedad exigida por la 
práctica, el procedimiento sumario 
p ara  su concesión a los penados cu
ya .condena no exceda de dos años de 
privación de, libertad, am pliaron el 
lapso de, tiempo que se dispensa de 
extinguir en reclusión ál sentenciado
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a penas de larga 'duración y crearon 
ios "bonos de cumplimiento de con
dena, cuyo tiempo se suma al ele ex
tinción de esta, para  anticipar a los 
penados el disfrute de la libertad 
condicional. D el mismo modo, e r  D e
creto de siete de Mayo pasado, que 
refunde y sistematiza las anteriores 
disposiciones relativas al funciona
miento de la Justicia penal popular, 
determina, en su artículo ciento trein
ta y seis, que la libertad condicional - 
será de aplicación a los reos .conde
nados por los Tribunales ¡Populares 
o los Jurados de Urgencia, ele Guar
dia o de Seguridad, pues si bien en 
el mismo se dice «libertad provisio
nal)), se tra ta  de- un error de expre
sión, ya que esta clase de libertad no 
puede otorgarse a reos condenados. 
Y el de ocho del mismo mes y añoy 
que regula el tratam iento penitencia
rio en los 'Campos dé Trabajo, pre
ceptúa un sistema de bonos de labo
riosidad y buena conducta del sen
tenciado, caracterizado por una reduc
ción considerable ele las penas, logra
da por el propio esfuerzo de los in 
ternos, en relación con la obtención 
de la libertad condicional.

'Organizados ya algunos Campos 
de Trabajo, en período de insta la
ción o de organización otros, y en ple
no normal funcionamiento los T ri
bunales y Jurados de la Justicia pe
nal popular, el numero de sentencia
dos acrece cada día y esto hace ne^ 
cesarlo dictar una disposición que re
gule el desenvolvimiento normal de 
la concesión de la libertad condicio
nal, mucho más si se tiene en cuenta 
que algunos sentenciados lo son a 
penas cortas, de las que puede alcan
zar en breve el disfrute del beneficio 
de referencia. P or otra parte, la ca
rencia de edificios adecuados, no obs
tante el apremio con que se procura 
atender a este aspecto penitenciario, 
ha impedido aún la creación y orga
nización de nuevos establecimientos, 
destinados a la extinción de penas,j 
con las modalidades establecidas en 
el artículo noventa y cinco del ya 
citado Decreto de siete de Mayo del 
presente año, y ello obliga a que to 
davía permanezcan eji las prisiones 
provinciales y de partido algunos 
sentenciados, sin que esta situación, 
que ha de ser transitoria, deba p er
judicarles, en cuanto se refiere a ob
tener la libertad condicional, siem
pre que su conducta les haga acreedo
res a ello.

E-stas consideraciones mueven al 
Ministro que suscribe a proponer se 
dicte el presente Decreto, armonizan
do ios preceptos de la legislación .an

terior y-;del Código ¡Penal, en materia 
de libertad condicional, con las dis
posiciones citadas, y a dar nuevas 
orientaciones en el tratamiento peni
tenciario que éstas inician.

‘Por tales razones, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propues

t a  del de Justicia,
Vengo en decretar • ' - e
Artículo primero. La libertad con

dicional, como último período de la 
condena, podrá concederse a todos los 
sentenciados por la  Justicia penal po
pular, tanto Tribunales como Jurados 
de U rgencia, de ¡Guardia o de Segu
ridad, cuya pena, cualquiera que sea 
su modalidad y extensión, consista 
en privación de libertad o separación 
de la convivencia social, siempre que 
el tiempo extinguido ' sea el de las 
tres cuartas partes de la misma. Se 
exceptúa de esta disposición lo pre
ceptuado especialmente para ios Cam
po s de Trabajo en e 1 Decreto de ocho 
de Mayo de mil novecientos treinta 
y siete, cuya, vigencia subsiste ínte
gramente.

Artículo segundo. Guando se tra 
te de penas que no excedan de dos 
años de duración, se .seguirá para su 
obtención el procedimiento sumario 
que establece el artículo cuarenta y 
ocho del ¡Reglamento de Prisiones, 
aprobado por Decretó de catorce de 
Noviembre de mil novecientos trein
ta y convalidado, con posterioridad, 
por las Cortes, como legislación de 
teé República, si bien la propuesta po
drá hacerse un mes antes de 1a. fecha, 
en que el .Sentenciado deba cumplir 
las tres cuartas partes de la pena. 
!En tas superiores a dos años, la pro- ' 
puesta y trámite se llevará a cabo en 
la form a prescrita en el artículo cua
renta y nueve del mencionado R egla
mento y Decreto de veintiséis de No
viembre de mil novecientos treinta y 
cinco.

Artículo tercero. Salvo lo dispues
to para los Campos de Trabajo, las 
Comisiones provinciales de libertad 
condicional se' constituirán por el 
Presidente de la Audiencia Territo
rial o. ¡Provinciál, según lia que exis
ta en la capital' respectiva, como Pre
sidente, y .gn concepto de Vocales, 
el ¡Fiscal Jefe de la misma, los D i
rectores de las prisiones provincia
les que existan en la propia capital, 
uno de los cuales actuará de Secreta
rio, y los de las centrales que radi
quen en la provincia, más dos nom 
brados por el Presidente, a; propues
ta de las organizaciones sindicales, 
a (juienes se cursará previamente la 
petición.

Artículo cuarto. La Comisión. Ase-,

sorá Central, que ha de radicar en 
la ¡Dirección general de Prisiones, es
tará constituida por el D irector ge
neral, Presidente; el D irector gene
ral de Seguridad, un Auditor de G ue
rra  y otro de la Armada, el Inspector 
Jefe de Prisiones y el Jefe de Sec
ción de 1a. Dirección general de P ri
siones, que tramite los asuntos de li
bertad condicional, el cual actuará 
como Secretario.

Artículo quinto. Las propuestas de 
libertad condicional habrán de refe
rirse siempre a sentenciados que se 
encuentren en el establecimiento que 
haga la propuesta y que lleven en el 
mismo seis meses de estancia, por lo 
menos, cuando se trate de penas su
periores a dos años, y tres meses, en 
las inferiores. En ningún caso se
rá • compu tabre, a* este efecto, el 
tiempo, pasado en prisión a ten ^ 'M .

Artículo sexto. Las prisiones jpío- 
vinciales o que en las presentes cir
cunstancias funcionen con tal carác
ter, podrán ¡hacer propuestas de li
bertad-condicional de los" sentencia
dos de quienes no se haya recibido 
la correspondiente orden de destino, 
por no disponerse de establecimien
tos adecuados al cumplimiento de pe
nas, sujetándose para .ello a las nor
mas precedentes. Se prohíbe expre
samente form ular propuestas de sen
tenciados ya destinados y que, por di
versas circunstancias, no hayan sido 
trasladados al punto donde han de 
cumplir sus sentencias.

Artículo séptimo. Quedan subsis
tentes todos los preceptos contenidos 
en el capítulo quinto del título p ri
mero del (Reglamento de los Servicios 
de ¡Prisiones de catorce de Noviem
bre de mil novecientos treinta, y dis
posiciones aclaratorias posteriores, en 
cuanto no se opongan o se hallen con
cretamente modificados por el presen
te Decreto.

Dado en Valencia, a diez y ocho 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta y  siete.

M ANUEL AZAÑA 
El M inistro de Justicia, 

M ANUEL D E IR U JO  Y OLLO

Respetables entidades profesiona
les han solicitado se dictase una d is
posición levantando la suspensión de 
la tram itación de los recursos de ca
sación civil, establecida por el De
creto de veintidós de Enero último, 
en aquellos casos en que, a petición 
de alguna de las partes, fuesen aqué
llos declarados de urgencia por la. 
Sala Prim era del Tribunal Supremo.



1138 19 Septiembre 1937 Gacela de la República.— Núm. 262

La propuesta es razonable. No de
ben prolongarse con exceso las situa
ciones de incertidumbre jurídica, en 
asuntos que reclaman soluciones in
mediatas o  en que la situación de los 
interesados permita un debate en con
diciones normales. Si las dos partes 
reconocen la urgencia, esta coinci
dencia es suficiente garantía de que 
la solución del litigio no debe apla
zarse. S;i solo la insta una de ellas, 
debe el Tribunal apreciar, a su pru
dente a¿>itrio, después de oír a la 
otra, las razones que puedan aconse
jar, sin daño para nadie, seguir ade
lante en el procedimiento. Si no me
dia excitación de ninguna de las par
tes, los recursos pueden y deben se
guir en suspenso ¡hasta que las cir
cunstancias permitan restablecer su 
tramitación, sin los inconvenientes y 
mgJ^iias hoy inevitables.

ello, a propuesta del Ministro 
de Justicia y de acuerdo con-el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. La Sala iPrime- 

ra del Tribunal Supremo alzará la 
suspensión de la tramitación de los 
recursos de casación, >en materia ci
v il, pendientes al publicarse ei D e
creto de veintidós de Enero ultimo, 
cuando así lo pidan ambos litigan
tes o lo acuerde la  propia Sala, arre
gladamente a lo que se establece en 
los artículos siguientes.

Enera de esos casos, la tramitación 
de dichos recursos seguirá paraliza
da, por ahora, conforme al m encio
nado .Decreto.

Artículo segundo. En defecto de 
conformidad de las partes, el acuer
do para restablecer la tramitación de 
los recursos indicados requerirá la 
petición por escrito de uno de los li
tigantes, de la que se dará audiencia 
a las demás partes, por un plazo que 
no exceda de diez días.

Será Tribunal competente a tal 
efecto la Sala Primera del Tribunal 
Supremo, tanto en los recursos por 
infracción de Ley o doctrina legal 
como en los recursos por quebranta
miento de forma.

D ecidirá la Sala, a su prudente ar
bitrio, sobre la procedencia de ia pe
tición, atendida la naturaleza' del 
asunto y la situación y circunstancias 
de los litigantes.

Artículo tercero. Siempre que por 
no estar personada una de las partes 
o por otras circunstancias extraordb 
narias fuera im posible oírla, o ello 
hubiere de causar excesivas dilacio
nes, se oirá al Ministerio fiscal sobre 
la procedencia de continuai la tra
mitación del recurso o mantener su 
suspensión.

•Podrá también, en cualquier otre 
caso, pedirse el dictamen al Ministe
rio público, si la Sala lo  estima opor
tuno, de oficio o a instancia de una 
de las partes.

Artículo cuarto. Para facilitar el 
cumplimiento de las anteriores dis
posiciones, las 'Salas de lo C ivil de 
las Audiencias expedirán y entrega
rán— si. no lo hubieran hecho con an
terioridad— la certificación a que se 
refiere el artículo mil setecientos de 
la Ley de 'Enjuiciamiento civil, cuan
do el que se proponga interponer re
curso de casación, por infracción de 
Ley o doctrina legal, hubiera mani
festado su intención en los términos 
y con los requisitas exigidos por el 
mismo precepto, y remitirán a la su
perioridad, si ya no lo hubieran he
cho, los recursos de casación, por 
quebrantamiento de forma, interpues
tos ante ella en los términos del ar
tículo mih setecientos cuarenta y nue
ve de la propia Ley.

Artículo quinto. Queda autorizado 
el Ministro de Justicia para dictar 
las disposiciones complementarias de 
este D ecreto, que empezará a regir 
el día de su publicación en la G A
C E T A  DE LA R E P U B L IC A  y 
del que se dará cuenta a las Cortes.

D ado en Valencia, a diez y ocho 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta y siete.

M A N U E L  AZAÑ A 
Ei Ministro de Justicia, 

M A N U E L D E  IiRUJO Y  OLLO

Las recientes disposiciones, refe
rentes á la tasa de subsistencias, d ic
tadas para reprimir el censurable 
afán de especulación que se había des
encadenado al  amparo de las actua
les dramáticas circunstancias por qüe 
atraviesa España, así com o para po
ner coto al alza inmoderada de los, 
artículos de primera necesidad, que 
amenazaba con ocasionar upa crisis 
económica de incalculables consecuen
cias, precisan ser completadas con 
aquellas otras de tipo judicial que 
regulen la imposición < de 'la's sancio
nes penales que puedan corresponder 
y determinen, siquiera sea esquemá
ticamente, las normas procesales poi
que han de regirse en cada. caso. , 

P or ello, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y á propuesta del 
■de Justicia,

Vengo en decretar lo  siguiente; 
Artículo primero. En todas las ca

bezas de partido judicia l, los Juzga
dos de Primera Instancia e Instruc
ción ordinarios funcionarán como T ri

bunales de Subsistencias y Precios in
debidos, con el fin de im poner el cum
plim iento de las sanciones judiciales 
a que se refiere el artículo tercero del 
Decreto de diez de D iciem bre de m il 
novecientos treinta y seis, en rela
ción con el de la Presidencia del 
(Consejo de Ministros de veintisiete 
de Agosto últim o, para los actos de 
hostilidad y desafección al régimen, 
expresados en el artículo tercero de 
esta última disposición.

 ̂E llo  no obstante, el Ministro de 
Justicia podrá designar, con carácter 
especial, funcionarios judiciales para 
que presidan dichos Tribunales, cuan
do las necesidades del servicio así lo 
requieran.

Artículo segundo. Será sanciona
do también por dichos Tribunales 
como acto de desafección al régimen, 
el hecho de qué un presunto com pra
dor ofrezca al vendedor precios su
periores a los fijados por la autori
dad competente. ^

Artículo tercero. La pena de mul
ta, establecida por el artículo tercé- 

■ ro del citado Decreto de diez de D b  
ciembre de mil novecientos treinta y 
seis, podrá ser aplicada com o princi
pal, con exclusión de toda otra san
ción, o (simplemente como accesoria. 
El Juez dará, además, traslado de 1a.

, sentencia a ia D irección general de 
Abastecimientos.

Artículo cuarto. Los Tribunales 
que se crean por el presente Decreto 
serán unipersonales, constituidos por 
el Juez de Primera Instancia e Ins
trucción del respectivo partido, auxi
liado por su .Secretario, salvo lo d is
puesto en -el párrafo segundo del ar
tículo primero. En los pueblos que 
no sean cabeza de partido judicial 
actuarán los Juzgados Municipales.

Artículo quinto. La acusación pú
blica ¡se ejercitará por un Abogado 
fiscal, o, en su caso, por el Eiscal 
municipal. Los inculpados podrán de
fenderse por sí mismos o por medio 
del Letrado que designen.

Artículo sexto. E l procedimiento 
habrá be ajustarse a la más estricta 
oralidad. Los juicios se celebrarán a 
puerta abierta y  se les rodeará de la 
publicidad máxima, apareciendo sus 
fallos en los periódicos oficiales y or
dinarios, en los lugares oficiales de 
costumbre y en los mercados y  ̂ pla
zas públicas.

Artículo séptimo. E¡1 ju icio será 
brevísimo, recibiéndose verbalmente, 
en el acto del mismo, las denuñeias, 
oyendo a los denunciantes, luego a 
los denunciados, practicándose simul
táneamente las pruebas que ¡se pro
pongan, que ¡serán admitidas o des
estimadas por el Juez, sin discusión
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ni ¡recurso .alguno, y se fa lla rá  acto 
seguido, dándose inm ediatam ente lec
tu ra , p o r  .el Secretario , a la  sen ten
cia que redacte  el Juez, da cual se rá ' 
el único  in s trum en to  ■ escrito que se 
fo rm ule en  el juicio.

'C ontra la s  sentencias de los T r i
bunales a que se refiere él presente 
D ecreto no h ab rá  recurso a lguno , 
salvo las que dicten los Jiizgados M u
nicipales, contra la s  que p od rá  a p e 
la rse  an te  los m ism os en el plazo 
m áxim o de cinco días, pud iendo  ad 
herirse  a  la apelac ión  la  p a rte  con
tra r ia ;  el Juez adm itirá  el recurso y 
em plazará  a. las partes p a ra  an te  el 
Juzgado  de ¡Primera In s tan c ia  en 
térm ino de cinco d ías .

La Vista de l a  apelación  será id én 
tic a 'a  la  de P rim era  In s tanc ia .

A rtículo  octavo. E l im porte  de las 
penas pecun ia rias que se . im pongan  
será destinado  a las atenciones que 
orig inen  los gastos de g uerra .

A rtícu lo  noveno. E n  m odo alguno  
se ad m itirán  en estos ju icios avales 
de p a rticu la res  ni de partidos p o lí
ticos u  organizaciones sindicales.

A rtícu lo  décim o. 'Todas la s  au to 
rid ad es- 'y  A gentes gubernativos h a 
b rán  de p re s ta r  la  m áxim a co labora
ción al desarro llo  de la  función  ̂ en
com endada a los organism os ju d ic ia 
les a que se refiere el p resen te  D e
creto.

A rtículo undécim o. L a  actuación  
jud ic ia l, incluso  la determ inación  de 
las penas, se a ju s ta rá  a los d ictados 
de la equidad , teniendo solam ente en 
cuen ta  las c ircunstancias excepciona
les de l m om ento, ios p rincip ios ge
nera les .del ¡Derecho y las d isposicio
nes legales v igen tes.

A rtículo  duodécim o. Q uedan de
rogadas .cuantas d isposiciones se opon
gan a lo p recep tuado  en  el p resen te  
D ecreto , del que se dará  cuen ta  a Las 
Cortes, y cjue en tra rá  en v ig o r .el m is
mo d ía  de su 'p u b lic ac ió n  en la  GA
C E T A .

D ado en  V alencia , a diez y ocho 
de  Septiem bre, de mií. novecientos 
tre in ta  y siete. '

M A N U E L  AZAÑA ' 
E l M inistro  de ju s tic ia , 

M A N U E L  D E  IR U JO  Y OLEO

 V isto el inform e favorab le  de 0.a 
S ala  d e  Gobierno d e l T rib u n a l Su
prem o y teniendo en cuenta los m é
ritos y  condiciones, del M agistrado  de 
en trada  don  T om ás A gustín  Salcedo 
Cano, de acuerdo con e l Consejo de 
M inistros y a  p ropuesta  del de Ju s 
ticia,

Vengo en nom brarle  ¡Presidente de 
la A udiencia P ro v in c ia l de M urcia .

D ado en V alencia, a diez y ocho 
de Septiem bre de m il novecientos 
tre in ta  y siete.

M A N U E L  AZAÑA 
E¡1 {Ministro de Ju s tic ia , 

M A N U E L  D E  hR U JO  Y OLLO

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

D E C R E T O S

L a  experiencia viene dem ostrando  
la necesidad de unificar, en  la m edi
d a  de lo posib le , los Servicios de  In 
tendencia  M il i ta r , cuya d isg regación  
o rig ina , en tre  otros daños, ¡La m u lti
p lic id ad  de  funciones encam inadas 
al m ism o fin y tam bién , a veces, re
partos defectuosos.

P a ra  obtener esa unificación, re
su lta  ind ispensab le  constitu ir u n a  en
tidad  en la  cual, estando rep resen ta 
dos todos los órganos encargados del 
abastecim iento  m ilita r , d ir ija  su ac
ción con junta . -

E n  v irtu d  de lo expuesto, de acuer
do con e i C onsejo de M inistros y  a  
p ro p u esta  de l M in istro  de ÍDefensa 
N acional,

V engo en decretar lo siguiente : 
A rtícu lo  prim ero . Se crea el C o

m ité C en tra l de In tendencia .
A rtículo  segundo. C om pondrán  el 

C om ité C en tral de In tendencia  Jefes 
de este  C uerpo, adscritos a las In te n 
dencias d e l E jé rc ito  de Tierra*, de 
la  M arina y d e  A viación ; el P re s id en 
te de  la  Ju n ta  de C om pras, y un fu n 
cionario de]§ M inisterio  de H acienda.

A rtículo  tercero. La presidencia  
del Com ité C en tra l de In tendencia  
será e je rc ida  p o r el P res id en te  de la  
J u n ta  de C om pras.

A rtículo  cuarto . C orresponderá a l 
.C om ité1 C en tra l de  In ten d en c ia  la  d i
rección suprem a de los servicios de 
esta na tu ra leza  en e¡l M in isterio  de 
D efensa ‘N ac iona l, tan to  en  lo que 
respecta a adquisiciones como a d is 
tribución.

A rtícu lo  'q u in to . E l M inistro  de 
D efensa  N acional nom brará  lib rem en
te el Secretario  del; Com ité C en tra l de 
In tendencia .

A rtículo  sexto. Q ueda au to rizado ' 
e.1 {Ministro de D efensa  'N acional p a 
ra d ic ta r las disposiciones com ple
m en tarias -exigidas p a ra  el cum pli
m iento y desarrollo  de  este D ecreto.

A rtículo  séptim o. D el p resen te  D e
creto se d a rá  cuenta a la s  Cortes.

D ado en V alencia , a diez y ocho de 
Septiem bre de mil novecientos tre in 
ta y siete.

M A N U E L  AZAÑA 
E l M inistro  de D efensa N acional, 
IN D A L E C IO  P R IE T O  T U E R O

D e acuerdo con el Consejo de M i
nistros y ¡a p ropuesta  del M in istro  de 
D efensa N ac io n a l,

V engo en d ecre ta r lo  s ig u ie n te :
A rtículo  prim ero. E l personal que 

a: continuación se  re laciona causará 
baja  en la A rm ada, con pérd ida  de 
em pleo, sueldos, g ratificaciones, de
rechos pasivos, honorarios, condeco
raciones y demás p re rro g a tiv a s  o 
em olum entos que puedan  correspon
der! e :

C om andante M aquin ista , don  B a r
tolom é T ous R o tger.

C ap itán  M aquin ista , don M ario 
C orcueru L lan tad a .

C om andante M édico, don .F rancis
co F o rm é is  U lib a rri.

T erceros M aqu in istas,, don A ntonio 
F ernández .Serrano y don IRaúl F . 
G a rc ía  F ernández.

A uxiliares de M áquinas, don M a
nuel A g u ila r C hafino, don ¡Francisco 
A lonso P iñón  y don C ip riano  Ai v a 
ric e  G arc ía .

Peón M astranzo, don A ndrés Be
cerro R odríguez. .

A rtículo  segundo. Q uienes d e  en
tre los depuestos por v irtud  de este 
JDecreto, p u d ie ran  ac red ita r  en su día 
que 'han perm anecido in v ariab lem en 
te fieles al rég im en , serán repuestos 
en sus respectivos em pleos, con los 
honores y preem inencias correspon
d ien tes; esta reposición se h a rá  por 
D ecreto  y  p rev io  acuerdo del Conse
jo de M inistros.

D ado  ¡en V alencia, a diez y ocho de 
Septiem bre de mil novecientos tre in 
ta y siete.

M A N U E L  AZAÑA 
E l M inistro, de D efensa N acional, 
IN D A L E C IO  ¡PR IE T O  T U E R O

De acuerdo con el C onsejo de  Mi
n is tro s  y  a p ropuesta  de l M in istro  de 
D efensa N ac io n a l,

V engo en d ecre ta r lo s igu ien te :
Sin perju ic io  de las responsab ilida

des de o rden  penal en que hubiesen 
incurrido', po r el delito  de deserción 
ante el enm igo , se dan  de  b a ja  en la 
A rm ada, con pérd id a  de  em pleo, 
sueldo, g ratificaciones, derechos * pa-
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sivos, honorarios, condecoraciones y 
demás prerrogativas o emolumentos 
que puedan cor responder i es, a >1 si
guiente person al:

Auxiliar del Cuerpo de los* Servi
cios Técnicos de la Armada, don Jo
sé «Fernández Pita.

Opera-rio-.de primera de la Segunda 
Sección del Cuerpo Auxiliar de los 
Servicios Técnicos de la Armada, don 
Salvador Berenguer P o veda.

-Dado en Valencia, a diez y ocho de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y siete.

(M ANUEL AZAÑA.

El 'Ministro -de Defensa -Nacional, 
IN D A L E C IO  P R IE T O  T U E R O  '

La organización de la Marina m i
litar de la República no es, ni podrá 
ser en lo porvenir, otra que la ac
tual, pues ésta, en su esencia, se en
cuentra basada en doctrinas y prác
ticas que las principales naciones del 
mundo han considerado como las me
jores y más adecuadas para que sus 
Armadas sean Órganos vitales, efi
cientes- en su -utilización.

Todas las Marinas poseen— y razón 
existe para ello— Oficiales que se de
nominan patentados, así como otros 
auxiliares, q¡ue ejecuten funciones de 
esta naturaleza, con respecto a las 
misiones y cometidos desempeñados 
por aquéllos. Mas los Oficiales p a 
tentados no pueden improvisarse. D a
do el conjunto de conocimientos que 
obligatoriamente deben poseer y el 
tiempo indispensable para adquirir
los, no cabe pensar en que el nume
ro que de Oficiales se necesitan se 
forme tan aceleradamente como las 
circunstancias requieren. Pero, de 
otro ia d o? es evidente ¡1-a necesidad 
de disponer de ellos para proveer a 
tal exigencia, y por Orden ministe
rial de veintidós de Marzo del corrien
te año se dispuso la  creación de la 
Escuela Naval ¡Popular, Centro que 
pronto será una realidad y que nutri
rá los cuadros de la -futura oficiali
dad patentada que todas las depen
dencias y Unidades de la Marina exi
gen, para tener debidimente atendi
dos -sus servicios. Por ello es nece
sario procurar que el personal de los 
Cuerpos Auxiliares pueda desempe
ñar algunos destinos de carácter se
cundario, y como las plantillas ac
tuales de los expresados Cuerpos no 
comprenden en su detalle tales co
metidos, procede reformarlas de m o
do adecuado.

Por las razones expuestas, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del Ministro de Defensa 
Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo primero. Se crea da. Es

cuela Naval Popular, compendio de 
las distintas Escuelas de la Marina, 
encargada^ de la -enseñanza militar y 
técnica, en sus distintas ramas, y cu
yo Director será el Jefe militar crea
do por Decreto de ocho de Octubre.

Artículo -segundo. La enseñanza a 
cargo de la Escuela Naval Popular, 
se dividirá en cuatro g ra dos: ¡Pri
mero, segundo, tercero y superior. 
Los grados primero, segundo y terce
ro abarcarán la enseñanza necesaria 
para obtener las diferentes gradua
ciones que comprende la Marina. En 
e l grado superior, la enseñanza se 
encaminará a la preparación y form a
ción de Oficiales patentados, para la 
dirección y técnica de la guerra (E s
tados M ayores), así como a la for
mación de Oficiales patentados para 
la dirección y mando de la Marina 
en sus distintos aspectos científicos 
y especialidades.

Artículo tercero. Los Cuerpos de 
Auxiliares Navales, Auxiliares de 
Artillería, Sanidad, Oficinas y Archi
vos, Radiotelegrafía y Electricidad 
y  Torpedos tendrán, en lo  sucesivo, 
las siguientes categorías y asimila
ciones :

Jefe de Cuerpo, Teniente Coronel.
Jefe, Comandante. ■
Oficial primero, Capitán.
Oficial segundo, Teniente.
Auxiliar, Suboficial.
Artículo cuarto. Los Cuerpos de 

Auxiliares de Electricidad y Auxilia
res de Torpedos formarán, en lo su
cesivo, un solo ¡Cuerpo, con una -sola 
es-cala, -que se denominará Cuerpo de 
Auxiliares de Torpedos y E lectrici
dad. A ^

Artículo quinto.. Quedan ^reforma
das las plantillas .-de les distintos 
Cuerpos Auxiliares de la Armada, co
mo se /indica en el anexo'a  este D e 
creto.

Artículo sexto. A fin de desarro
llar el presente ¡Decreto, se autoriza 
al Ministro de Defensa Nacional pa
ra dictar las oportunas Ordenes mi
nisteriales.

Artículo séptimo. El Gobierno da
rá en su día cuenta a las Cortes del 
presente Decreto.

IDado en Valencia, a diez y ocho de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta. y siete.

M A N U E L A ZAÑ A . 
El Ministro de Defensa Nacional, 
IN D A L E C IO  P R IE T O  T U E R O

Las exigencias .impuestas, por la 
guerra y  manifestadas en servicios 
tan vitales e importantes como son los 
de Máquinas, en la  Marina de G ue
rra, han obligado a que el personal 
de la Segunda Sección del Cuerpo de 
Maquinistas haya cubierto a satisfac-' 
ción destinos que a la Primera Sec
ción correspondían.

•Por ello, y en peón-sideración a que
de hecha está realizada la fusión de 
las dois Secciones del Cuerpo de Ma
quinistas, es justo dar estado de de
recho a tal situación, prescindiendo, 
de momento, de los cursos de ca
pacitación vigentes hasta el día pa- 
ra el tránsito de una a otra Sección.

P or lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de .-..Ministros y a propuesta 
del Ministro de Defensa Nacional,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo primero'. Quedan fundi

das las dos Secciones del Cuerpo de 
Maquinistas, constituyendo el «Cuer
po de Maquinistas de la Armadá».

Artículo segundo. El Cuerpo de 
Maquinistas de la Armada constará 
de. los mismos grados que hasta aho
ra ostentaba la  ¡Primera Sección.

Artículo tercero. Los Maquinistas 
de la desaparecida Segunda Sección 
habrán de hacer un curso de dos 
años, en la Academia, sujetándose a 
los programas que en su día se deter
minarán, para su ascenso a la cate
goría de Jefe.

Artículo cuarto. Las plantillas-de 
este Guerpo serán las siguientes :

Un General Maquinista.
Do s C o róñeles Maquinist as.
Seis Tenientes Coroneles M aqui

nistas.
Quince Comandantes Maquinistas.
Setenta Capitanes Maquinistas.
Ciento setenta y dos Tenientes Ma

quinistas.
Artículo quinto. Quedan deroga

das cuantas disposiciones se opongan 
a lo  ordenado en -el presente D ecre
to, del que se dará cuenta, en su día, 
a las Cortes.  ̂ ,

Dado en Valencia, a diez y ocho de 
Septiembre de mil no veden tos trein
ta y siete. ^

' M A N U E L AZAÑ A

E l Ministro de Defensa Nacional,
• ÍN D A L E C IO  P R IE T O  T U E R O
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MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

DECRETOS

Con fecha veintiocho de Junio úl
timo, se decretó por este Ministerio 
-la -supresión del cargo de Director 
general de Administración local , es
timando que los servicios atribuidos 
al referido cargo sufrían una res
tricción obligada por la repercusión 
cu los mismos de las perturbaciones 
que la guerra produce en todos ios 
Servicios del Estado. ■

La labor de ordenación de la vida 
local que se viene realizando por ios 
distintos órganos del Estado, y la 
necesidad de resolver, con la urgen
cia debida, los distintos problemas 
que se plantean en el orden provin
cial y municipal, con la reconquis
ta po.r las armas de la (República de 
numerosos puebos en Aragón y otros 
puntos de ‘España, determina la con
veniencia de restablecer el cargo de 
referencia.

‘Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de la Gobernación,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo primero. A partir de la 

fecha de .la publicación de este. De
creto en la -GACETA DE LA R E 
PUBLICA, queda restablecido en es
te ‘Ministerio el cargo de ¡Director ge
neral -de Administración local, pasan
do a depender del misino todos los 
servicios -que anteriormente le -esta
ban atribuidos y que -en la actualidad 

! subsisten, desempeñados por -el se
ñor Subsecretario del propio depar
tamento.

Artículo segundo. Quedan rehabi
litados, desde la indicada fecha, los 
remanentes de crédito correspondien
tes al suelda de dicho cargo (capítu
lo primero, artículo primero, grupo 
-diez y nueve), diez y ocho mil pe
setas; ¡a sus gastos de representación 
(capítulo primero, artículo -segundo, 
grupo diez y ocho), seis mil pesetas, 
y a su Secretaría particular (capítu
lo primero, artículo segundo, grupo 
diez y ocho), trece mil pesetas.

Dado en Valencia, a diez y ocho de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de la Gobernación, 

JULIAN ZUGAZAGÓÍTIA MEN- 
DIETA

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de fla Go
bernación,

Vengo -en nombrar Director gene
ral de Administración local a don 
Juan Ruíz Olazarán.

Dado en Valencia, a diez y ocho de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y siete.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de la -Gobernación, 

JULIAN ZUGAZAGOITIA V E N - 
DIETA

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

(DECRETOS
La sublevación militar y la gue

rra llevaron Ja perturbación ,a todos 
los organismos del Estado, entre ellos 
a las Juntas de Obras de Puertos, que 
tienen a su. cargo la dirección técni
ca. y -administrativa de los mismos.

iPor ausencia voluntaria de algunos 
de los componentes de dichos orga.- 
nisraos o por .la reacción de los ele
mentos políticos y sindicales contra 
el alzamiento en arrna-s de los milita
res, estimulados por la zona de opi
nión conservadora del país, fueron 
sustituidas las mencionadas" Juntas 
por organismos que no respondían a 
una directriz del ‘Gobierno.

Es Justo reconocer que, en la ma
yoría de los casos, si no en todos, 
presidió a la formación de dichos or
ganismos y a su gestión, un espíritu 
de economía y justicia; sin embargo/ 
se creyó por el Poder público que 
era indispensable someter a los Co
mités o Comisiones de Puertos -a una 
disciplina legal y con esta finalidad 
se promulgó el Decreto de primero 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta y sois.

Llegado el momento de que des
aparezca el carácter provisional de 
la,s Juntas, que, con arreglo a dicho 
Decreto, se constituyeron, de acuer
do coñ él Consejo de Ministros y a 
propuesta del Ministro de^ Comuni
caciones, Transportes y Obras públi
cas,

Vengo -en decrear lo siguiente: 
Artículo primero. ‘ Las Juntas de 

Obras de Puertos no organizadas por 
disposiciones especiales, tendrán la 
constitución ¡siguiente :

Presidente: El Gobernador civil o 
el Alcalde de ¡la población en que 
el puerto radique, si no es capital de 
provincia. El Ministro de 'Comunica

ciones, Transportes y Obras públicas, 
cuando lo estime necesario, podrá 
designar un -Comisario, que sustitui
rá al Presidente.

Vocales : El Ingeniero Jefe de Obras 
pública, el Delegado marítimo, el Di
rector facultativo de la Junta de 
•Obras del ¡Puerto, el Administrador 
de la Aduana, el Director de Sani
dad marítima, el Delegado o Subde
legado de Hacienda, un Abogado del 
Estado, dos representantes de los 
usuarios, propuestos por das organi
zaciones legalmente constituidas, dos 
representantes de los trabajadores del 
puerto, pertenecientes, como obreros 
fijos, a la plantilla del puerto.

Artículo segundo. Las funciones 
encomendadas a las Juntas de Obras 
de Puertos estarán directamente con
feridas a una ¡Comisión permanente, 
formada por el Delegado marítimo, 
el Administrador de la Aduana, el 
Director de Sanidad Exterior, el In
geniero Director, tres miembros elec
tivos, designados por la Junta en ple
no entre sus Vocales, debiendo uno 
de ellos ¡ser de los representantes de 
los obreros. Entre los miembros elec
tivos, la Junta en pleno designará .a 
los que hayan de ejercer los cargos 
de Vicepresidente, Vocal Interventor 
y el sustituto de éste, y ¡será Presi
dente de la Comisión el que lo es de 
la Junta.

Los tres miembros electivos que 
han de formar parte de la Comisión 
permanente serán designados por vo
tación secreta entre todos los Voca
les de la Junta, siempre que no sean 
de los que taxativamente señala este 
artículo para formar parte de la Co
misión.
. Artículo tercero. Las Comisiones 

Administrativas de Puertos estarán 
presididas por el Gobernador civil y 
formarán parte de las mismas el In
geniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia, quien desempeñará el 
cargo de Vicepresidente; el Adminis
trador de la Aduana, el Delegado 
marítimo, el Alcalde de la pobla
ción, el Ingeniero Director del puerto, 
dos representantes de usuarios, pro
puestos por los organismos legalmen
te constituido^, dos representantes de 
loa trabajadores del puerto, pertene
cientes, como obreros fijos, a la plan
tilla del puerto.

Artículo cuarto. D e este Decreto 
se dará cuenta a las Cortes en su día.

Dado en Valencia, a diez y ícho de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y siete.

MANUEL AZAÑA’
El Ministro de Comunicaciones,'
Transportes y Obras públicas, 

BERNARDO GINER DE LOS RIOS
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A probado técnicam ente, en diez y 
seis de Marzo de m il novecientos 
treinta y , dos, el proyecto de E sta 
ción Sanitaria del puerto de A lm e 
ría, cuyo presupuesto, por el siste
mo de adm inistración, de las obras 
que restan por ejecutar asciende 
a doscientas setenta y  ocho mil 
noovecientos cuarenta y  seis pe
setas con treinta, y  ocho cénti
mos, se ha tram itado el expe
diente correspondiente para su ejecu
ción, por el referido sistem a, habien
do inform ado favorablem ente i a In 
tervención general de La A dm inistra
ción del Estado y certificado la  Junta 
de Obras del mencionado' puerto que 
de la subvención del Estado dispone 
del crédito necesario p ara  real izar
las obras,

En su virtud, a propuesta del M i
nistro de -Comunicaciones, T ran sp or
tes y  O bras públicas y de acuerdo con 
el Consejo d e 'Mi.nis.trgs,

Vengo en decretar lo siguiente : 
A rtícu lo  único. Se autoriza al M i

nistro de Com unicaciones, T ran sp or
tes y Obras públicas para rea lizar, 
por el sistema de adm inistración, las 
obras de term inación de la Estación 
Sanitaria del puerto de A lm ería, cu
yo presupuesto, por el referido siste
m a, asciende a doscientas setenta y 
ocho m il novecientas cuarenta y seis 
pesetas con treinta y ocho céntim os, 
que se abonarán con Cargo a los fon
dos procedentes de la subvención del 
Estado, que adm inistra la Junta de 
Obras del Puerto de que se ha, he
cho mención.

D ado en V a le n cia , a diez y ocho'de 
Septiem bre de m il  novecientos trein
ta y  siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  * 

E l M inistro de ¡Comuniccaiones, 
Transportes y  Obras p ú blicas, 

B E R N A R D O  G liN E R  D E  L O S  R IO S

Las circunstancias especiales por 
las que atravesó el país a raíz del 
m ovim iento m ilitar, hizo que la  G e
neralidad de C ataluña decretase la  
disolución de la Junta de 'Obras del 
Puerto de T arrago n a,-crean d o  un or
ganism o que, con carácter p rovisio
nal, asumiese sus funciones.

Cree el Gobierno llegado el m o
mento de que cese dicha interin idad, 
y, en su virtu d , de acuerdo con el 
Consejo de M inistros y  a  propuesta 
del de Com unicaciones, Transportes 
y Obras públicas, '

V en go en decretar lo s ig u ie n te : 
A rtícu lo  prim ero. L a Junta de 

Obras del Puerto de T arragon a se 
constituye en la forma siguiente E

P resid en te : E l Com isario de la  G e
n eralidad  en T arrago n a. '

V o ca les: E l Inspector region al de 
los Servicios de O bras públicas, el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas del 
Estado en C ataluñ a, el D e leg ad o  m a
rítimo', el D irecto r facu lta tivo  de la 
Junta de O bras del IPuerto, el A d m i
nistrador de la  A duana, e l D irecto r 
de Sanidad E xterior, un represen
tante del A yuntam iento de T a rra g o 
na, el D eleg ad o  de 'H acienda, un 
A bo gad o ’ del Estado, un representan
te del C on sejo  de E conom ía, dos re
presentantes de los usuarios y  dos 
■representantes de los trabajadores del 
puerto que pertenezcan, como obre
ros fijos, a la p la n tilla  del mismo.

A rtícu lo  segundo. L as funciones 
encom endadas a la  Junta de Obras 
■del P u erto  de .Tarragona estarán di
rectam ente conferidas a una C o m i
sión perm anente, form ada por el D e 
legado m arítim o, e l A dm inistrador 
de la A duana, el D irecto r de Sani
dad E xterio r, e l In gen iero  D irector, 
tres miembros e lectivo s, designados 
p;or la Junta en pleno entre sus V o 
cales, debiendo, uno de ellos, ser de 
los representantes de los obreros. E n 
tre ios m iem bros e lectivo s, la  Junta 
en pleno d esign ará  a los que hayan  
de e jercer los cargos de V icep resi
dente, V ocal in terven tor y  el sustitu
to de éste, y  será ¡Presidente de la 
Com isión el que lo es de la Junta.

Los tres m iem bros electivos que 
han de form ar parte de la  Com isión 
perm anente serán designados, por 'vo
tación  secreta, entre todos los V o 
cales de la  Junta, siem pre que no 
sean de los que taxativam ente señala 
este artículo  para form ar parte de la 

* Com isión.
A rtícu lo  tercero. D e este D ecreto 

se dará  cuenta a las Cortes en su 
día. -

D ad o  en V a len cia , a  diez y ocho de 
Septiem bre de m il novecientos trein 
ta y siete.

M A N U E L . A Z A Ñ Á  

E l M inistro de Com unicaciones, 
Transportes y  Obras p úblicas, 

BEÍRiNARiDO G I N E R  D E  L O S  R IO S

A propuesta de la ju n ta  nom bra
da por Orden m inisterial de diez y  
nueve de Julio ú ltim o, p ara  revisión  
de instancias y cuestionarios, que de
term ina el D ecreto de veintisiete de 
Septiem bre de m il novecientos trein
ta y seis, y  como consecuencia de lo 
establecido p o r el artícu lo  segundo 
de ig u a l disposición d e  siete del ac
tual, de acuerdo con el Coonsejo de

M inistros y a propuesta del de Co
m unicaciones, Transportes y O bra?' 
públicas,

V en go en decretar:
E l reintegro al servicio activo, con 

pleno reconocim iento de derechos, en 
las condiciones que establece el apar
tado a) del artículo tercero del p ri
m ero de los citados D ecretos, a los 
funcionarios de T elégrafo s  que a 
continuación se c ita n :

Don Jesús Labor-da M iilán, je fe  de 
N egociado de segunda, con siete m il 
pesetas.

Don -Ram ón B o tella  R ebagliato , 
Jefe de N egociado de tercera.,-con seis 
m il pesetas. '

Don José M aría M oner Bono, je fe  
de N egociado de tercera, con seis 
m il pesetas.

Don M iguel Peris . M iró, R ep a rti
dor, con tres m il pesetas.

Doon R ía n  A rroyo Carrión, R e p a r
tidor, con m il setecientas cincuenta 
pesetas. -

Don E ugen io P milla' ¡Román, R e 
p artidor, con m il 'setecientas cin cuen 
ta pesetas.

D o n  José Viñas ¡Pavón, R ep arti
dor, con m il setecientas cincuenta pe
setas. '

D ad o  en V a len cia , a diez y  ocho de 
Septiem bre de m il novecientos trein
ta y  siete.

M A N U E L  A Z A Ñ A  

E l M inistro de Com unicaciones, 
Transportes y  O bras p úblicas, 

B E R N A R D O  G I N E R  D E  L O S R IO S

MINISTERIO DE ESTADO

ORDEN

Ilmo. Sr. : Habiendo cesado las cau
sas que motivaron la agregación a este 
departamento con el número i ,  por Or
den de 15 de Marzo del presente año, 
del Jefe de Negociado de tercera clase 
de Administración civil en comisión, 
Administrador de los, Dispensarios A n . 
tituberculosos de Madrid, don José Ma
ría Herrera Orgaz,

Este Ministerio ha dispuesto quede 
sin. efecto dicha agregación y  que el 
citado funcionario pase a prestar sus 
servicios al destino que venía desem
peñando con anterioridad a dicha, agre
gación.

Lo que participo a V . I. para su co
nocimiento y  efectos.

Valencia, 17 de Septiembre de 1937.

P. D.
L. M A R TIN  E C H E V E R R IA

Señor Subsecretario de Propaganda.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES

Excmo. Sr. : A propuesta de V. E. y 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto de 4 de Enero último,

Este Ministerio lia dispuesto que don 
José María Ayala Pérez, Secretario de 
la Inspección Fiscal, Jefe de Negocia
do de primera clase del Cuerpo Admi
nistrativo del Tribunal Supremo, T ri
bunal de Casación y Audiencias Terri
toriales, pase, en comisión y con carác
ter de interinidad, a servir el cargo de 
.Secretario Fetrado de esa Fiscalía ge
neral, Jefe de. Administración de pri. 
mera clase del expresado Cuerpo-, do
tado > con ;el haber anual de doce, mil 
pesetas.

Fo digo a V . E . para su conocimien
to y  demás efectos.

Valencia, 18. de. Septiembre' de 1937.

IRUJO

Señor Fiscal general de la República.

Excm o. Sr.: A propuesta de V . E. 
y en uso de las facultades atribuidas
por las disposiciones legales,

(
Este Ministerio ha dispuesto que don 

Narciso Fernández Boixader, nombra
do por Orden de 30 de Enero último, 
con carácter interino, para el cargo de 
Secretario Fetrado de esa Fiscalía g e 
neral, Jefe ;de Administración de pri
mera clase del Cuerpo Administrativo 
del Tribunal Supremo, Tribunal de Ca
sación y  Audiencias Territoriales, cese 
en el expresado cargo, pasando a ser
vir con igual carácter de interinidad el 
de Secretario de lá Inspección Fiscal, 
Jefe de Negociado de primera clase del 
expresado Cuerpo, dotado con el haber 
anual de ocho mil pesetas.

Fo digo a V. B . para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 18 de Septiembre de 1937.

IRUJO

Señor Fiscal general de la República.

Ilmo. Sr. : A propuesta del Presiden, 
te de la Audiencia Provincial de M ur
cia y a reserva de cuanto oportunamen
te se acuerde y establezca respecto de 
su situación definitiva,

Este Ministerio, haciendo uso de las 
facultades que 1 e confieren las dispo
siciones vigentes, ha resuelto nombrar,

con carácter interino, para el cargo de 
Fiscal municipal propietario de Totana 
(Murcia), dotado con el haber anual de 
1.000 pesetas, a don Alfonso L orca R o 
sa, quien percibirá sus haberes con 
cargo al crédito concedido; por Decreto 
de 8 de Mayo último, previa la toma de 
posesión que se acreditará por medio 
de diligencia extendida en la creden
cial corerspondiente, una vez reinte
grada en la forma que la F ey del Tim 
bre determina.

Fo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 18 de Septiembre de 1937.

IRUJO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilm o. Sr. : V ista la instancia suscri
ta por don José Enrique Muñoz Muñoz, 
Secretario propietario del Juzgado M u
nicipal de Y ecla  (Murcia), en súplica 
de que se le conceda la excedencia del 
cargo que desempeña,

Este Ministerio, de acuerdo con , el 
informe favorable emitido por et Pre
sidente de la Audiencia Provincial de 
Murcia y de conformidad con lo pre
venido en las disposiciones vigentes, 
ha resuelto accyder a lo solicitado por 
el expresado funcionario.

Fo digo a V . I. para su conocimien
to y  demás efectos.

Valencia, 18 de Septiembre de 1937.

IRUJO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDEN

Excm o. Sr. : A propuesta del Comi
sario general de la Subsecretaría de 

Armamento,

He resuelto nombrar Comisario políti
co a don Juan José L ópez Vecino, el 
cual ejercerá las funciones de su cargo 
en Madrid como Delegado de la expre
sada Comisaría.

Fo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos.

Valencia, 18 de Septiembre de 1937.

PR IE T O

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

ORDENES
Ilmo. Sr. : Utilizando la facultad que 

confiere el artículo sexto de Decreto 
de 6 de Agosto,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

Que por las Direcciones de los Ban
cos que operan en la zona leal de la 
República y que hayan recibido orden 
de retención contra cajas de alquiler 
o depósitos de alhajas a nombre de 
cualquiera de sus clientes, y  cuya re . 
ten ción . haya sido ordenada por la D i
rección general de la Caja de Repara
ciones, se reclame la presencia del Apo
derado de dicho organismo en las res
pectivas provincias, para que ante él, 
y  previa citación de los titulares Me 
las cajas, se proceda a la apertura de 
éstas, y  las alhajas y objetos en ellas 
depositados que se hallen sujetos a lo 
que dispone el Decreto ,de 6 de Agosto 
y la Orden ministerial de 18 del mismo 
mes, se relacionarán, quedando en de
pósito en la forma indicada por las re
feridas disposiciones, a nombre^ del 
mismo, titular y aon la anotación de 
«Retenidos provisionalmente por la Ca
ja de Reparaciones», y a resultas de 
lo que en su día resuelva el Tribunal 
Popular de Responsabilidad civil. '

A l objeto de facilitar esta labor, a 
continuación se indica la lista de Apo
derados de la Caja de Reparaciones :

Madrid y Guadalajara : Don José
Mantrana de la H o z ; Montalbán, 8, 
Madrid.

Albacete : Don Deusdedio del Cam
po ; Marqués de Molíns, 9, Albacete.

Alicante : Don Carlos Romero E spi
nar ; Banco Español de Crédito, A li
cante.

Aragón : Don Joaquín Alba Donts ; 
Gobierno civil, Caspe.

Castellón : Dpn José F . C añ ada;
Banco Hispano Americano;’ Castellón.

Ciudad Real, Toledo y Badajoz : Don 
José Serrano R om ero; Sindicato de 
Banca, Ciudad Real.

Jaén, Córdoba y Granada : Don Gi~ 
nés .Jara ; Palacio del Consejo Provin
cial, Jaén.

En las provincias de la zona leal en 
que no haya nombrados Apoderados de 
la Caja de Reparaciones, los Directo
res de lo s J Bancos s’e dirigirán direc
tamente a la Caja general de Repara
ciones, en Valencia, reclamando la pre
sencia de un Comisario de Hacienda.

A *

Valencia, 17 de Septiembre de 1937.

J. ZU G A ZA G O ITIA  
lim o. Sr. Director general del Tesoro,

Bañes y Ahorro.
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l l m o  Sr. : En u s o ' de las facultades 
que tne confiere el apartado d) del ar
tículo tercero del Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de fe- 
clia 27 de Septiembre de 1936,

Vengo V n acordar la separación defi
nitiva del servicio, por abandono del 
destino, de don José Fuertes Cúbela, 
Jefe de Administración de segunda cla
se del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda, pública, pertene
ciente a la plantilla de la Dirección 
general de Rentas públicas, sin per- 
juicio de la justificación que en su .día 
pueda aportar a los efectos de su re
habilitación.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to., el del interesado y demás efectos. 

Valencia, 17 de Septiembre de 1937.

P. D.,
F. M EN D E Z ASPE 

Señor Subsecretario de Hacienda.

Ilmo. Sr. : En uso de las facultades 
que me confiere eL apartado d) del ar
tículo tercero del Decreto de la Presi
dencia del Consejo de Ministros de fe
cha 27 de Septiembre de 1936,

Vengo en acordar la separación de
finitiva del servicio, por abandono de 
destino, de don Luis Belaúnde Pren
des, Jefe de Negociado de segunda cía
se del Cuerpo general de Adm inistra
ción d'e la Hacienda pública, Diploma
do de la Inspección, perteneciente a 
la plantilla de la Delegación de H acien
da en la provincia de Madrid, sin per
juicio de la justificación que en su día 
pueda aportar a los efectos de su reha
bilitación.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos. 

Valencia, 17 de Septiembre de 1937.

P. D.,

F. M E N D E Z A SPE
Señor Subsecretario de Hacienda.

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

O R D E N

Ilmo. Sr. : E l curso abreviado que 
se realizó en las Escuelas Normales 
desde Marzo a Junio del presente año, 
fué interrumpido en la de Guada luja
ra a poco de iniciado, por virtud de las 
circunstancias que las alternativas de 
la guerra produjeron en aquella- pro
vincia.

Como consecuencia de dicha inte
rrupción, los alumnos que habían em 

pezado a cursar el segundo y tercer 
uño habrían de repetirlos en el cursó 
abreviado que actualmente se * realiza, 
con lo cual sufrirían el consiguiente re
traso en relación con los alumnos de 
sus mismos cursos en las demás Escue. 
los Normales.

A fin de evitar a • los mencionados 
alumnos el expresado perjuicio, sin 
que, por otra parte, se cause daño a la 
formación profesional de los mismos,

Este Ministerio ha acordado :
Primero. Que por el Claustro de 

Profesores de la Escuela Normal de 
Guadalajara se organicen unas pruebas 
a las que habrán de someterse los 
alumnos que actualmente cursen el se
gundo y tercer año. Dichas pruebas ha
brán de comenzar el día 20 de íos co
rrientes.

Segundo. Para los alumnos del se
gundo curso las_ pruebas consistirán :

a). É n  u n  ejercicio escrito que ver
sará sobre uno de ios temas compren
didos en el cuestionario oficial de P si
cología, sacado a la suerte en el mo
mento mismo del examen entre diez 
que previamente, pero en la misma se. 
sión, habrá determinado el Tribunal.

b). En un ejercicio escrito sobre un 
tema de cualquiera de las metodologías 
que sé estudian en el segundo año, que 
se verificará en igual forma que el an
terior.

Realizados los ejercicios escritos, ca
da alumno leerá el suyo ante el Tribu
nal, que le pedirá las ampliaciones o 
explicaciones que estime oportunas.

c). Una lección, cuya duración no 
excederá de 30 minutos, explicada a los 
niños o niñas de una escuela primaria, 
y acerca de cuyo dontenido y desarrollo 
el Tribunal pedirá igualmente las acla
raciones que juzgue pertinentes. E l te
ma de la lección lo elegirán libremente 
los alumnos.

Para los alumnos del tercer curso, 
las pruebas, que se verificarán según 
las normas ya indicadas, serán las si
guientes :

a). Un eje-rcicio escrito sobre un te
ma de los comprendidos en el cuestio
nario oficial de Organización escolar.

b). Un ejercicio escrito sobre un te. 
ma del cuestionario oficial de Cuestio
nes económicas y  sociales.

c). Una ¿lección, sobre tema libre
mente elegido por el alumno, explicada 
ante niños o niñas de una escuela pri
maria.

Tercero. En la calificación de los 
ejercicios, lojs Tribunales (procederán 
con criterio de rigor que garantice la 
buena preparación de los alumnos. Los 
que de éstos resulten aprobados, pasa
rán inmediatamente al curso siguien
te, asignándoles el Tribunal un núme

ro por orden de mérito relativo, al ob
jeto que se determina en el artículo 40 
del vigente Reglamento de Escuelas 
Normales.

Los alumnos que no resultasen apro
bados, continuarán en el mismo curso 
que actualmente estudian, hasta su ter
minación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Valencia, 4 de Septiembre de 1937.

P. D.,
\V. R O CES 

lim o. Sr.. Director general de Primera
Enseñanza.

MINISTERIO DE COMUNI
CACIONES, TRANSPORTES 

Y OBRAS PUBLICAS

O R D E N E S

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa D irección  gen eral. 

H a tenido a ‘bien disponer quede 
sin efecto la  O. M. de prim ero de 
Julio  .de 1937; por la  que se concede 
prórroga de v id a  activa, hasta el 18 
de A b ril de 1945, al Cartero urbano 
don L adislao  H o rtigu ela  M ontenegro, 

"que d isfruta  en activo  el haber a n u a 1 
de 3.500 pesetas, adscrito a la  C arte
ría de la  A dm inistración  P rin c ip a l de 
M adrid, y  que d icha prórroga se en
tienda concedida solam ente hasta el 
día 15 de Febrero de 1943, en que, sin 
haber cum plido los 70 años de edad, 
reunirá los 20 necesarios p a ra  obte
ner derechos pasivos, toda- vez que 
por la  clasificación  efectuada por la 
D irección  gen eral de la  D euda y  C la 
ses Pasivas resultan abonables a e fec
tos pasivos para e l interesado, como 
de servicios m ilitares, d o s años, dos 
meses y  tres d ías, todo ello  previo 
expediente de capacidad, que se re
visará  anualm ente.

V alen cia , 10 d e -‘Septiem bre de 1937. 

P . D .,
R IC A R D O  G A S.SE T  

A l D irector gen eral ..de la Deuday al 
O rdenador de Pagos y A dm in istra
dor p rin cip al de M adrid.

I lmo. Sr.  E n  uso de la s  atribuc.io-  
nés que m e están conferidas, de con
form idad con lo prevenido ten la  O r
den m in isterial de 31 de M ayo últim o, 

He tenido a ‘bien d eclarar en situ a
ción de supernum erario, por haber
se incorporado al servicio  m ilita r , al
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Cartero urbano de tercera clase, con 
el haber -anual de des mil quinientas 
pesetas, don Juan Ribgs Campdela- 
creu, afecto a la Cartería re la  Sub
alterna de Granoll¡érs (Barcelona).

Lo digo a 'V. I. a los efectos opor
tunos.

Valen ci a , 11 de S ep t i embr e de 1937.

!P. D ,  
R IC A R D O  GAS SE T  

Ilustrísimo señor Director general de
Correos.

Ilm o . S r . : E n uso de las atribu
ciones que me están conferidas, de 
conformidad con lo prevenido en la, 
Orden ministerial de 31 de Mayo ul
timo,

He tenido a bien declarar en situa
ción de supernumerario, por haberse 
incorporado al servicio m ilitar, al 
Cartero urbano de primera/clase, con 
el haber .anual de tres mil quinientas - 
pesetas, don Emilio IRubio .Martínez, 
afecto a -la Cartería de la .Subalterna 
de Torre! o dones (Madrid).

;Lo digo a V. I. :a los efectos opor
tunos.

Valencia, 11 de .Septiembre de 19-37. 

P . D .,
R IC A R D O  G A S SE T  

Ilustrísimo señor .Director general de
Correos.

Ilm o . S r .: E n uso de las faculta
des que me han sido conferidas v en 
armonía con :1o -establecido en el apar
tado d ) del artículo tercero del De
creto de 27 de Septiembre de 1936, i 

He acordado declarar separados d.e- 
fiñitivamente del servicio a los si
guientes Agentes rurales:

Cartero-peatón de Cuatretondeta 
(Alicante), con el haber anual de 
1.023*75 pesetas, Cesáreo Merino T ra
pero.

Cartero de U feila del Campo (A l
mería)., con el haber anual de 1.500 
pesetas, Arseqio Sánchez Pérez. - 

'Lo digo a V. I. a los efectos consi
guientes. ,

Valencia, 16 de Septiembre de 1037. 

P . D .,
R IC A R D O  G A S S E T  

Señor Director general de Correos.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

'ORDENES
Ilm o . ,'Sr.: Visto el expediente de la

Gnnnorativíj  C a s a *  R a r a t s c  «'Pabln

Iglesias», -en solicitud de (aprobación 
de terrenos y  calificación condicional 
para una casa que pretende construir 
en Macastre (Valencia), para su afi
liado Vicenta B on illo ;

Resultando que los terrenos cuya 
aprobación :se solicita están situados 
en la zona urbanizada de dicha po
blación, con fachada a la  avenida de 
Juan Sagrera; lindan, al ;Norte y Sur, 
con casa y huerta de Eausto Ferrer 
y Pablo 'Soler; al Este, con solar de 
Antonio Romero, y  al Oeste, con 
huerta de José María Cavan es; tie
ne una superficie de 243*00 metros 
cuadrados y  un valor de 300*00 pese
tas, que incrementado al valor de la. 
construcción, que es de 7.827*38 pese
tas, da un valor total para el pro- 

. yecto de casa de 8*127*38 pesetas;
Considerando que este proyecto se 

ajusta a , las normas establecidas en 
los artículos 107, 116 y siguientes del 
Reglameno vigente de 8 de ju lio  de' 
1922; '

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han cumplido 
todos los requisitos reglamentarios, 
habiendo sido informado favorable
mente por el Consejo de Trabajo e 
intervenido por la Intervención ge
neral del Estado en 1 de Septiembre 
del corriente año,

Este -Ministerio.- ha acordadoj apro
bar el terreno descrito anteriormente 
y calificar cóndicionalmeníe de bara
ta la casa que la Cooperativa de Ca
sas Baratas «Pablo Iglesias)) preten
de construir en Macastre (Valencia), 
para su: afiliado Vicenta Bonillo, por 
los valores señalados y a los solos 
efectos de las exenciones tributarias 
que señala el Decreto-ley de 10 de 
Octubre de 19124.

Lo qu digo a V . I. para su cono
cimiento y efectos.

Valencia, 14 de Septiembre de 1937.

J. A G U A D E

Señor Director general de Trabajo.

Ilm o . S r . : Vista la instancia de 
don Antonio Plañioís Bonneels, en so
licitud de que en lo sucesjvo se en
tiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen
te el «pago de los intereses y  el rein- 
tegTO del capital de-1 préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba
rata número ochenta y  siete del pla
no general aprobado a la Cooperati
va de Casas Baratas i^La Propiedad 
Cooperativa», de (Madrid;

Resultando que el interesado fun
da su pretensión en que ha adquiri
do el pleno dominio de l:a finca y lo

acredita con la  escritura de compra 
hecha en Madrid, a 4 de Abril de 
•1931 ante don Cándido Casanueva y 
Gorjón, bajo el número 1.318 de su 
protocolo, inscrita en el Registro de 
la propiedad del Mediodía de Ma
drid ;

Considerando que, con arreglo a la 
¿Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G A C E T A  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la m is
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, 
y según escritura de primero de Oc
tubre de 19126, ante don Jesús Castro, 
^Notario de Madrid, asciende a p e 
setas 19.742*06, más las costas e inte
reses del 3 por 100 anual de la cifra
citada;

Gonsiderando que las casas bara
tas que hayan llegado a ser propie
dad del beneficiario que las ocupe, 
quedarán vinculadas a éste, en virtud 
de lo dispuesto en -el artículo 10 del 
Real decreto ley de :o de- Octubre 
de 1924;

Vistos el precepto citado y la  Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Antonio Pía- 
ñiols Bonneels la casa barata y su te
rreno número achenta y siete del p la
no general aprobado a 3a Cooperati
va de Casas /Baratas «La ¡Propiedad 
Cooperativa», de Madrid, que es la 
finca núrtiero 3.387 del .Registro de la 
propiedad del Mediodía de Madrid, 
tpmo 667, libro 153. de -afueras, fo
lio 172, vinculación que lleva consi
go la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a 
la adjudica cien se hayan obtenido de 
cualquier entidad ó particular y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia .y Municipio, a los efectos -del 
R eal decreto-ley de 10 de Octubre 
de 1924, sin que durante-el plazo de 
50 años, a contar desde el 4 de Abrí; 
de 1931, pueda la  finca ser transmi
tida a título distinto del de heren
cia o donación al heredero a quien 
corresponda el derecho de sucesión, 
según- las reglas y las condiciones 
establecidas en el citado Decreto-ley, 
correspondiendo exclusivamente a es
te Ministerio acordar la desvincula
ción, si procediere.

Lo digo _a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 15 de Septiembre de 1937.

J. A G U A D E
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Ilmo. S r .: Vista la instancia pre
sentada por Miguel Herrero Malats. 
vecino -de Murcia, en 'suplica de que 
se le reponga en su cargo de Oficial 
de Administración civil de primera 
clase del Cuerpo Nacional de Esta
dística,-de que fue separado por Or 
den de este Ministerio de ocho de 'Di
ciembre dei año ultimo, reintegrán
dole ai escalafón del mencionado 
Cuerpo;

Resultando que, por sentencia de 
dos de ¡Diciembre de mil novecientos 
treinta y seis, Miguel Herrero Mala as 
fue condenado, como desafecto ai i#á- 
gimen, por el Jurado de Urgencia de 
Murcia, a la pena de trabajo obliga 
torio, con pérdida de libertad, por 
tres años, pérdida de derechos polí
ticos y civiles por igual tiempo, p r i
vación de cargo público, de -derechos 
pasivos, de industria, profesión y ofi
cio;

Resultando -que, por auto de la S i 
la de Gobierno del Tribunal Supre
mo, de 12 de Julio del año en curso, 
se concedió indulto total al penado 
Miguel Herrero M alats;

Considerando que el referido indul
to, 'siendo un acto de gracia realiza 
do por el Tribunal Supremo, en uso 
de sus atribuciones, no declara in
existente el delito de desafección 
régimen que produjo ia separación 
del servicio de M iguel Herrero M a
lats, que estaba doblemente obligado, 
como ciudadano y funcionario del E s
tado, a prestar leal colaboración y 
apoyo al Gobierno legítimo de la R e 
pública ;

/Considerando que el ¡Decreto de 21 
de Julio de . 1936 p.roihibe terminan
temente la permanencia en el servi
cio del Estado de los funcionarios 
desafectos a l régimen;

Considerando que, conforme al D e 
creto de 27 de. Septiembre del año 
ultimo, se lleva actualmente a cdoo 
en este departamento, ai unísono con 
los demás Ministerios, una severa y 
escrupulosa labor depuradora, para 
evitar que permanezcan en los escala
fones dei Estado, viviendo a expen
sas del (Presupuesto de la Nación, 
hombres que, sin ¿haber cometido un 
delito señalado y  definido por los C ó
digos, crearon un estado de concien
cia hostil a la República y posibili
taron la gestación y  realización ¿el 
criminal movimiento insurrecciona ,

Este Ministerio, en uso de sus fa 
cultades, ha acordado desestimar Ja 
instancia presentada por Miguel He
rrero Malats.

iLo que comunico a V. L  para su 
conocimiento v efectos.

Valencia, 15 de Septiembre de 1937.

P. D .,
P E D R O  FE R R E IS 

Señor Subsecretario de Trabajo y 
Asistencia social.^

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O R D E N E S

Ilmo. S r .: (De acuerdo con lo d is
puesto en el Decreto de 7 de Octu
bre último (G A C E T A  del 8) y previos 
los informes emitidos por las Juntas 
Calificadoras Municipales y Junta 
Provincial de C uenca, creadas de con
formidad con el artículo segundo de 
este Decreto,

Vengo en aprobar la relación que 
se detalla a continuación de los ele
mentos que han sido clasificados co
mo enemigos dei régimen y compren
didos en el grupo de insurrectos a que 
se contrae el artículo primero del 
Decreto de 7 de Octubre próximo p a 
sado. ,

Relación que sé d eta lla :

Ezequiel ¡Martínez ¡Ballesteros, tér
mino municipal de Albendea.

Herederos de Mariano Arroyo e hi
jos, término municipal de Altarejos.

Manuel Herraiz, término munici
pal de ¡Castillo de Garcimuñoz.

Pedro Guijarro y Leoncio Guijarro, 
término municipal de Cañamares.

Dionisio Mancilla,* ídem.
¡Rafael ¡López, ídem.
Félix Mayordomo, ídem.
Canuto .Sánchez, ídem.
Nicolás Luján Zamora, término 

municipal de E l Peral.
Tomás Vertolín Peña, ídem.
Marqués de Torrem ejíá, bienes pro

pios y de su cónyuge, ídem.
José M ana Alvarez de Toledo, tér

mino municipal de Reíllo.
Ex ¡Conde de Santa Coloma, térmi

no municipal de Torrubia del Casti
llo.

Antonio Baibona Peñaranda, id.
Herederos de Angel ¡López Socasa, 

ídem.
Pedro Miguel Garrido, ídem..
Herederos de Salbelio Picazo, id.
Martín García Pelayo, ídem.
Luis Toledo, ídem.
Lo que comunico a V. I. para su 

conocimiento y efectos consiguientes.
Valencia, 16 de Septiembre'de 1937 

V IC E N T E  U R IB E  

Señor Director del Instituto de Re
forma Agracia.

I lmo S r .: En uso de las faculta
des. que me confiere el apartado d) 
del artículo tercero del Decreto de 
la Presidencia dei Consejo de M i
nistros de 27 de Septiembre de 1936, 

Vengo en acordar la -separación de
finitiva del Cuerpo y escalafón de es
te Ministerio, a que pertenece, por 
abandono de destino, de doña María 
del Rosario Soto Cordón y  don L o
renzo Ingelmo Torcida, Auxiliares 
del Cuerpo a extinguir de este depar
tamento. ,

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos.

Valencia, i ó  de Septiembre de 1937.

V IC E N T E  U R IB E  

Señor Subsecretario de este Ministe-

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO
A S U N T O S  JU D IC IA L E S  

E l Consulado de la Nación en Cór
doba participa a este Ministerio el 
fallecimiento del ciudadano español 
José Casanova Segumartí, de 53, años 
de edad, viudo de doña P ilar Salva
dor, hijo de Angelino y Vicenta, de 
profesión comerciante, dejando aLgu- 
nos bienes de fortuna.

Lo que se hace público para el ge
neral conocimiento.

Valencia, ió de Septiembre de 1937. 
— E l Secretario general, R. de Urefía.

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

CAM BIO  O F IC IA L  EN E L  D IA  
DE A Y E R

Cambios de 
Compra Venta

Libras esterlinas... .... 75*00 78*00
¿Francos franceses.. ... 56*50 57*50
Doilars... ... ... ... ... 15’ 17 t5*7Q
Reichsmarks...............  6*07 ó’3.2
Francos suizos.... ... 346*90 360*80
B elgas... ............... • ... .254*05 264*25
Florines   8*30 8*64
Escudos... ... ... ... -— --- ------
Coronas checoeslova

cas... ... ... ¿¿50*00 52*00
Pesos, argentinos m/L p ;, 4*54 4*73.
Coronas suecas.... ... '3r%5 'l 4’ o%
Coronas danesas.......  3*33 '' 3*47
Cambios de Clearing
L its.  ... ... ... ... 67*50 68*50
K . n... .... ... ... ... ... 3*00 '  .4-0.5


